
Núm. 7 Lunes 17 de Julio de V á % 25 oénts, nümero. 

BOLETIN 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVEETENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los fiúmefos del BOLETÍN que c&frespóñdán al die* 
trito, diápofiüfaP que se fijé üS éjeaplaf efi el sitio 
de costumbre, doade perffláüeceiu basta él recibo 
del fiiámefó sígüiéate. 

Los Secretarios cuidarán dé conservar los BOLE
TINES coleccioüadoB ordenadamente para su C&cua-
dernación, qué deberá vcriÜCüTse cada nao. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta ds la Diputacidn provincial, & i pe-
BelaB SO céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y IB pesetas t\ 
año, pagadas al solicitar la suscripciiin. 

Números üueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVKltTEXCIA IDITORIAL 

Las (liaposlcioaes de las Autoridades, excepto las 
que sean a ínstaacia de parte ñó pobre, ee ioserta-
fátt oüeialme&te; asimismo cualquier aauaeío eoa-
eercieate al servicio ñacional que dituaue de las 
mismas; lo de iuterés particulnr previo el pago ade-
lafitadó de 20 ecatirnos de peseta por cada Haea de 
iñsereida. 

P A R T E O F I C I A L I 

(Gaceta del día 10 de Julio) 
PEBSIBEKCIA 

B E L CONSEJO DE MINISTROS 

SS, M M . el Rey y la Reina Re • 
ge:.'te (Q. D. G. ) 'y Augusta Real 
F u n i l i a c o n t i n ú a n sin novedad en 
su \.2iport,atite ealúrt. 

a O B I K K N O DE P R O V I N C I A 

FOMENTO 

INSTBDCUluN PÚBLICA 

OlfteutAR 
Vencido el 4.° trimestfe del a ü o 

^oonóaiicu próxitno pasado, y v e r i -
tiendo i;l ingreso por la Delegación 
de Hueieuda del 1(¡ por 100 de m u -
flicipalus para a teuc ioües de prime
ra eusefianza, prevengo á todos los 
Sres. Alcaldes de los Ayuntamien
tos que ee figuran al pie de la pre-
pente me eviten el disgusto de ha
cer uso de las atribuciones que me 
confiere el Real decreto de 19 de 
Abril de I M f i , procediendo contra 
los que no lo verifiquen en la Caja 
üspccial 'de fondos del" ramo d é l a s 
cantidades que á cada uno se asig
nan, dentro del plazo improrrogable 
de quince dias.'contados desde el s i 
guiente á la inserción de esta c i r c u 
lar en el BOLETÍN OFICIA!.. 

León 14 de Julio de 1859. 
El QóbflrñadoMBtoriuo, 
«f íiufi .H. Fiaren 

LisCa que se cita 

AYUNTAMIENTOS I'tns. CU. 

Carrizo BS O'i 
Lucillo 300 áli 
Mamas do la ü ibe ra 368 77 
Sau Justo. . . . - 327 88 
Santa Colomba de Somoza 386 89 
Santiago Millas 524 59 
Villares dé Orvigo 517 64 
l a Antigua 348 OS 
Bercianos del Pdfa ino . . . 519 23 
Castfocalbóu 153 32 
Itestriana 193 34 
•aguna Dal^a 248 50 

j-aguna de N e g r i l l o s . . . . 578 78 
'alacios de la Va ldue fña . 382 12 

'Pobladnra TelayoGafcia. 397 42 
m u e l o del P á r a m o 219 97 
« e g u é r a s 131 4H 

AYUNTAMIENTOS 

Roperuelos.. 
San Adrián del V a l l e . . . . 
Santa Maris, de la I s l a . . . 
Santa Muría del Paramo. 
Suto de la Vega 
Quintana del Marco 
Ürdia les 
V i l l amon t in 
Zotes 
Armuuia 
Cuadros 
Garrafe 
Mancilla de las Muías 
San Andrés 
Sariegos 
Villadangos ; 
Los Barrios de L u n a . . . . 
Campo de la Lomba 
LánCara 
Las OmafiaS 
Murías de Paredes 
Palacios del Si l 
Riello 
Vegarienza 
Villablino (3.°) 
Idem (4.°) 
Hembibre 
Denuda 
Borrenes 
Cabanas-raras 
Ca^tropodame. 
Cubillos 
Eocinedo 
Kolgoso , 
Ffcsnedo , 
Los Barrios de Salas 
Molinaseea 
Noceda 
P i f amode l Si l 
t'onferrada 
Puente Domingo Flórez . 
Burón 
Cistierna 
Oíéja 
Beyefi 
Salamón 
Vegamián 
Villayandre 
Alman 

Ptaá. Cts, AYUNTAMIENTOS 

Canalejas 
Cea 
Cebanico 
Cnbillas de Rueda. 
Joara . " . . . . 
joarii.a 
Víllnmízar 
Villamol 
Algadcte 
A f d ó n . 
Castfofüefté 

165 66 
2S0 52 
257 82 
477 88 
201 82 
441 0! 
320 99 
170 85 
315 60 

22 80 
194 36 
255 01 
333 49 
596 58 

33 58 
253 50 
208 48 
199 30 
197 83 
113 61 
754 54 
577 04 
485 74 
419 67 
910 97 

1.4M 01 
210 20 
517 48 
211 96 
328 13 
407 35 
169 59 
106 15 
314 40 
264 66 
401 34 
435 34 
203 10 
265 32 
719 46 

32 25 
105 27 
442 95 
298 1? 

46 32 
266 54 
170 01 
150 12 
203 18 

3S 24 
148 36 

90 75 
283 61 

55 77 
400 99 
224 01 

95 38 
237 48 

89 65 
6 16 

Cimanes de la Vega 
Corvillos de los Oteros. . . 
Cubülas de Sos Ote ros . . . . 
Fuentes 
Matanza 
Pajares de los O t e r o s . . . . 
Toral de lus Guzmaues.. . 
Valderas 
Valdevimbre 
Villacó 
Villademor. 
Villaíer 
Villamandos 
Vil lamai íáo 
Villaquejida 
Cármenes 
La Polo 
Matallana 
Rediezmo 
Valde lügueros 
Valdepiélago 
Arganza 
Berlanga 
C'acabelos 
Camponufnya 
Can din 
Cflrracedelo 
Gorullón 
Pabero 
PafadaSeca 
Saucedo 
San Martin de Moreda. . • 
Tfabadelo 
Vega de Espinnreda 
Vega de Valcarce 
Villcdecaues 
villafranea 

133 19 
310 35 
341 53 
246 05 
106 96 
139 85 
224 62 

.086 37 
183 45 
354 04 
350 93 
424 59 
288 76 
399 22 
245 14 
305 94 
911 17 
148 57 
724 46 
216 57 
104 56 
268 24 

74 87 
.047 32 
453 60 
240 50 

.050 «9 
432 97 
320 59 
533 35 
759 93 
641 67 
316 44 
559 02 
505 11 

.010 80 

.605 86 

DON JOSÉ 1 1 E V I L L A Y H A Y A . 
INUENIEUO JEFE DEL DISTRITO MINK-
HO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago Saber: Que pOF D. Urbano 

de las Cuevas, vecino de León, en 
representac ión do D. Casimiro Zapa
ta, vecino de Santander, Se lia pre
sentado en el Gobierno c i v i l dé esta 
provincia, en el dia 31 del mes de 
Mayo, ¿ l a s o n c e de la m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 12 per-
tenencias para la mina de aluvión y 
cuarzo aurífero llamada ConsMncia, 
s'ta en tcr iniño realengo y comiin 
del pueblo de Friera, Ayuntamiento 
de Pórte la , paraje llamado «El Trabe 
y Veiquefio», y linda a l .N . y O. con 
la vía f é r r e a , al E. y S. con el (io 
Sil . Hace la des ignac ión de las cita
das 12 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t end rá por punto de partida 

un filón de cuarzo aurífero que se 
halla en el á n g u l o S. de una caseta 
Construida por U. José Castillo; des
de él se medi rán 100 metros en d i 
rección S. y se fijará la 1.* estuca, 
de 1.* á 2 . ' E. 1.200 metros, de 2." 
á 3.' al N . 200 metros, de 3.' á 4." al 
O. 2.400 metios, de 4.* a » . ' al S. 
200 metros, de 5." á 1 " a l E. 1.200 
metros, quedando cerrado el r e c t á n 
gulo do las 12 pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado e ldepó» 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio do 
tercero. Lo que se anuncia por medio 
del presento edicto para que en el 
t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se Consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 do la ley 
de mine r í a vigente . 

León 21 de Junio de 1899.—José 
fievilla. 

Hago saber: Que por D. Vicente 
Soíara t , vecino de León, en repre
sentación de los Sres. Sucesores de 
.1. B. Rochety Compañía , do Bilbao, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el dia 30 
del mes do Mayo, á las once y t re in
ta y cinco minu tos 'de la mafia'ja, 
una solicitud pidiendo la demasiaba-
ra la mina de hierro llamada tpay-
ner 6. ' , sita en los Ayuntamientos 
do Rabanal del Camino y Alvares. 
Hace la des ignación de la citada de
masía en la forma siguiente: 

Espacio franco comprendido entre 
las íiíiijas ]Vá^ner 6.' y Wa//ncr1.1 

i habiendo hecho Constar este i n 
teresado que tiene realizado el de» 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
¡le terceto. Lo que se anuncia por 
medio del p re sen t é edicto para que 
en el t é rmino de sesenta días, Conta
dos desde su fecha, puedan presen
tar en el Gobierno c iv i l sos oposi-

. cienes los que se coosideraren con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, s e g ú n previene el art. 24 
de la ley de miner ía vigente. 

1 León 21 de Junio de 1899.—José 
Jíemlla. 
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DIPUTACION PROVINCIAL 
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4." 
B." 

e." 

i i 

i . " 
Ún ico 

I . " 
a . " 

3. ° 
4. " 

6." 

ProílüCtns da la Imprenta provloelul 
Repartimiento por Contlngebte provioeltl. 
¡netnieeifin piibllea: proaueto? de la Esauola N e r m i l da Maestros . . . . . . . . . . 
Benefíceiiciti: idern de rsintogro da eettineiae tsn el Hcspital é imprssos de los Hospleios . , . , 
AFbltrios eepecldles: reparto para la «s t ioe lón de la filoxera — < 
ExisteticiiiB en 81 de Dieiembra del OS por presupuesto del S7-9S eon suplementos al 98-99. 
Créditos pendleritas de cobro por Contingente provincial 
Por onpt'S para la filuxera 
Por otros conceptas 

1." 

2. " 
3 ° 
4. " 
1.° 
'1° 
3. ° 
1.° 
ñ.u 
1." 
a . " 
a . " 
i.0 
a . " 
5. " 
i . " 

2.cal J. 

tí." 
I . " 

Fotaí {«presos L 

G A S T O S 
Gasto» de representac ión del Sr. Presidente 
Dietas de la Comisión proviticlt-l • 
personal do la Diputación provincial 
Material de oficinas 
Comisiones especiales 
Dietas del Arquitecto provincial 
G&stos de quintas 
Servicio de bug&jes 
Publicación del BOLETÍN OFICKI, 
Censo electoral 
Crédito para calamidades 
Personal secundario de Obras 
Crédito para reparación de carreteras 
Heparaeión del Palacio provincial 
(.¡untribuciones y seguro del Palacio provincial 
Pensiones a viudas y hué i fanns de empleados 
Deudas reeoi'Ocidns y liquidadas 
Junta de Ins t rucc ión publica y aurnento gradual de sueldo á Ma i t t ro* y Maestras de la pro. 

Isubvencióu a! Estado para el sostenimiento del Ins t i tu to , Kscuela Normal de Maestros ó I is-
pección de escuelas 

Escuela Normal de Maestras 
Biblioteca pfoviocial 
Estancias y Conducción do dementes 
Estancia de enlarmos en el Hospital de San Antonio Abad 
U m de impedidos en la Casa de Misericordia de León 

PJRBStJPlJBSTO 

Hefumliílo 

I 
HOSPICIO DE LEÓN 

I V í v e r e s . . . . • 
Botica 
liopas 
facul ta t ivo 
Nodrizas 
Empleados 
Instrucción públ ico . 
Reproductivos 
Cargas 
Culto 
(SUMLS i í e n c n i l e s . . . 

í i 

n / , / / 

HOSPICIO DR ASTOROA 

Víveres 
Botica. 
liopas 
['"aoultativo 
Nodrizas 
Empleados 
InstruCCiór. publica.. 

Ordinario 

PrscláK Cls. 

Ü4 54.SR] 
a , a n o . 

l á . a a ? so 
i . i -.'ri » 

44 .01* 60 
u . i a á » 
a.435 • 
( i . 034 > 
3.4(¡0 03 

&l(l » 
7.8ah » 

I42.7SI a? 

Adicionnl 

Pcst'tai* l 'ls. 

.500 
300 

108 

Total 

/'esfítix f.'ts. 

04 58.751 
3.500 

¡5 .237 
L i a s 

44.017 
( i . 125 
a.435 
fi.0:i4 
3.400 (iS 

«18 7á 
7.325 

4.¡108 75' 1 4 7 . roo oa¡ 

Ordinnrio 

J'cuelas Cts. 

24 

2 1 . 

Reprodi 
Cargas 
Culto 
Gastos generales. . 

Tolal 

CASA-CUNA DE PONEEURADA 

178 37 
400 i 
912 30 
750 » 
858 » 

.3*4 » 

.537 > 

.025 » 

.050 » 
890 • 

.109 » 

« 5 . 1 8 3 «7 

Adiciouul 

Pesetas Cts. 
.904 10 

50 » 

1.000 

total 

Pesetas Cts. 

49.082 47 
450 • 

« . 9 1 2 30 
750 • 

32.858 » 
3.374 * 
1.537 » 
2.025 • 
¡ .650 t 

390 . 
2.109 * 

&.S54 101 71.137 77 

18.300 
575.846 62 

1.160 
9.116 27 

21.820 

B8.509 35 

682.748 24 

Viveros 
Botica 
liopas 
FacüHat.ivn . . 

OrdüiuHu : 

Pesetas Cts.} 

Adic ional 

Pesetas Cts. 

2.043 
250 

1.585 
75 

Total 

Pesetas Cts. 

2.043 7 í 
250 • 

1.585 » 
75 i 

Adieiona! 

Pesetas Cents. 

113.330 51 
38.986 91 

211.246 49 
11.999 75 

370.563 66 

Pesetas Cents. 

16.300 , 
575.846 62 

i.iao » 
9.116 27 

21.820 « 
113.330 51 
92.496 26 

211.24(1 4SI 
11.999 75 

1.053.305 90 

1.000 
15.000 
37.076 

9.000 
1.999 
1.000 

10.250 
5.250 
8.250 
6.100 
3.000 
7.999 
2.500 
2.000 
1.050 
5.200 
2.472 

7.390 

46.094 
5.735 
2.025 

35.850 
65.049 
20.379 

142.781 27 

65.183 «7 

636 

500 

156 84 

12.472 

5.000 

l . f l 4 J 

1.000 i 
15.000 > 
37.076 !, 

9.000 » 
1.999 « 
1.000 i 

10.250 » 
5.886 « 
8.250 i 
6.600 . 
3.000 « 
7.999 » 
2.500 » 
2.000 . 
1.206 84 
s . a o o » 

14.944 98 

7.390 . 

4G.094 » 
5.735 • 
2.628 . 

40.850 » 
65.049 » 
22.324 » 

4.908 7í>¡ 147.690 02 

.954 10 / l . K . . 

I 
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s : 
i . 

12 

13 

Nodrizas 
Easpleudos.. 

Culto 
Castos aenoralei 

ViMreü 
Botica 
Hopas 
Sirvientes. 
Oastos géEefu les . 

Unieo. 

a.0 

Úu:CO. 

m a l 

CASA í )£ MATERNIDAD DE LEÓN 

üfílíímfio 

Pese/as Cls. 

28.820 
1.200 

aoo 
920 

87.413 U 

Total.. 

Ordinario 

PiSltM Oís. 

SS.SOO 
50 

488 
576 25 
650 

S.H64 25 

Ailicioiral 

Pisetus Oís. 

Totni 

Pisem Oís. 
28.820 

1,200 
2.320 

200 
920 

37.418 75 

P R E S U P U E S T O 

Qrdinartó 

Pesetas Ceiils. 

37.413 n 

Adieioiiiil 

Pesem LVnis. 

licíuiidiclo 

Péselas Cents. 

87.413 

Adicional 

Pesetas Oís. 

Total 

Pesetas Oís. 
3.900 i 

50 • 
488 i 
876 8? 
650 i 

5.664 25 

Corrección públ ica: personal y material 
Gastos imprevistos 
Garretet'iis: peones camineros y trabsfo* de campo 
Obras en la Cafretera de León á BuBar 
S u b v e n c i ó n ¡1 la Sociedad Económica de Amigos del Pui¡ 
Caja especial de Mnastfoí 
Imprenta Provincial 
Cupo de ex t inc ión de filoxera 
Subvenc ión para estudios de mús ica y pintura 
Obligaciones pendientes de pago 
l'or cupos para la ext inc ión de la í i losera 
Por obras en la carretera de León á Boíiar 
Por idem de! pedestal de estatua á Guzmím el B u e n o . . . . 
Por pensiones de reservistas 
Por aumento gradual de sueldo á Maestros y Xtaostfas... 
Por expropiación de t í r f e n o s 
Por obras municipales de Santa María del P inteo 

Total. 

9.664 25 

20.000 
12.000 » 
7.562 SiO 

30.000 « 
1.500 i 
6 . M 6 » 

17.233 50 
ai.«20 » 

2.250 i 

I 

a. oco 

217.127 63 
ÜS.OOM 14 
17.080 04 

683 » 
S.Olíi 01 
1.948 50 

311 02 

5.664 25 

20.000 » 
12.000 » 
7.562 60 

30.000 » 
1.500 » 
0.540 % 

19.233 50 
21.820 » 

2.250 . 

217.127 63 
38.003 14 
17.080 94 

683 > 
8.015 01 
1.948 50 

311 02 

672.222 94Í 316.742 i l l ' 988.965 85 

RESUMEN GENERAL 

hnponan los ingresos 682.742 24 
Idem los gastos 672.222 94 

Diferencia por sobrante. 10.519 30 

370.563 66 
316.742 91 

53.820 

1.053.305 90 
988.965 85 

64.340 05 

Lo que su inserta en el BOLETÍN OFICIAL, s e g ú n p recep túa el art.BB de la ley de Contabilidad provincial . 
León 20 de Majo do 1899.—El Contador provincial , Salustiano PosatlU/<i.=\'.° u . ° : E l Presidente. lUmrdo García. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
UB LA SROVINCIA DE LEÓN 

Terminados los trabajos do con* 
lección de la m a t r í c u l a de induptrial 
correspondiente ¡i esta Capital para 
el actual ejercicio de 1899 á 1900. so 
llalla dicha matricula de manifiesto 
al público en esta oficina puf tó tmU 

no de diez d í a s , contados desde su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pata qne los interesa
dos puedan enterarse de la clasifi
cación y cuota que les fué impuesta 
Con sujeción á las tarifas del regla
mento vigente; pudiendo hacer den 
tro del reft'rido t é rmino las reclama
ciones que estimen oportunas. 

León 13 de Julio de 18119.—El A d 
ministrador de Hacienda, José .M.* 
Ouerro. 

TESORERÍA DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Mallúndoso vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje
cutivos que se espresan á c o n t i n u a c i ó n , se anuncia al publico por medio 
del BOLETÍN OFÍCIAI de esta provincia para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas lianzas y premios de cobranza son 
los fi<rur;idos en la m i s m á : ^ 

[mpoitú ¿o 
látiíMIÍA 

Careos vacantes 
FésóUS 

l'uúlilds quo [a componen, 

T4nto jiof 100 
.¡o (ireinio 

df, cobranaa 

PARTIDO DE ASTORGA. 
[Rabanal del CamiOo. 
ISanta Colomba de Samuga . . . 
'Brazuelo.. • 

' iOtero de Escarpiüo 
(Magaz 
'Llamns de la Ribera 

• ITruchas Agento ejecutivo.] 

Agente ejecutivo.; 1.100 

300 

Agente ejecutivo. 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

Ponferi'ada 
Alvares 
Bembibre 
Folgoso do la Ribera 
Igiiefia 
Cabanas-varas 
Cubillos 
Lago do Carucedo 
Priaranza del Bierzo 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza. . . 

taita . 'Benuza 
Puente de Domingo Flóroz . . 
Óastrillo de Cabrera 
Congosto 
Castro pódame I 
Eneinedo I 
Fresnedo | 
Los Barrios de Salas 
Molinnscca 
Noceda. . . 
P á r a m o del S i l 

•Toreno 
PARTIDO DE L A BAÑEZA 

ÍCastrocalbón | I 

Castroeoutrigo. Agente ejecutivo. 
..San Esteban de Nogales I I 

PARTIDO DE L E Ó N . 
Agente e jecut ivo. 
Recaudador 

.^.....«..vo ^v- j - Agente ejeCiitivo. 
'Carrocera .1 

4.400 

400 

l . \ . | L e ó n ._. 
i RioseCo de Tapia 

3 . ' . . ¡C imanes del Tejar 

2.100 
3.400 

300 
1 45 
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lili 
¡ ¡m 
mm 
flí¡ 
l i j l ; 

'4,', 

S,', 

rv 
8, '. 

9. '. 

Onzoeilla 
,V6Sa ds Infanzones 
iVuTatnrtel 
Oradefes " 

iMansiiltt Mavof.. 
• Mansllla de las Muías 

Chazas da Abajo 
\saniovSD 'm do la Voldoncina . . 

•IVniverda del Camino 
IViUaaangús 

,1 Vegas del Condado 
\VlUasalsafiego 
I V a l d e f r e s n o . , . , . . 
S a f f a f s , , , 

, Sa r i egos . . , , 
\ C u a d f o s . . . . . , 

Keeaudadar, 
Agente a j e e a t í v o . 

Baeaudador , , , , , , 
Agente ejecutivo. 

Agente e j e e u t l v ü . 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

hits 

maño 
Víl layandre 
Aoevedo 
Bufón 
Valderrueda 
U a f a ñ a 
iPfado 
Renado 
Boca de H u é r g a n o . . . . . . . 
Posada do Valdeón 
Oseja da Sajambro 
Cistletna 
Li l lo 
Sa lamón 
Reyero • 

¡Vega tn ián 
Ptlor o 

jReeaudador. . . . 

P A Í T I D O DE R U Ñ O 

Agente ejecutivo. 

1 . ' . 

a.'.. 

3. *. 

4. ". 

PARTIDO DE SAHAGÜfJ . 
.Recaudador 
A g e n t á ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecut ivo. 

Recaudadof 
Agente ejecutivo. 

8. ' . 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agento ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Mis 

13.400 
l.S 

4.000 
400 

700 

800 
100 
600! 

§.800 

6.100 1 45 

1 45 
» 

1 45 

1.700 

a.v 

(Cea 
jVi l l amol 
Villami7.af 
Vil lamavt ín do D. Sancho. 
Villaselán IRecaudador | 8. 
Sahellces del R i o . . . , 

(Villazanao 
íGra ia l do Campos. . 
¡Joarilla 
S a h a g ú u 

\EsCobar de Campos. 
(Gallegnillos Recaudador 10, 
jGordaliza del Pino Agente ejecutivo. 1 
IVallecil lo 

!
Santa Crist ina 
El Burgo 

^Villamoraticl 
lAlmai iza 
ICaiialojas 
JCostromudarra 

ÍVil lnvcrdo de Avcayos. 
La Vega de A l m a n z a . . 
Cebauico 

iBerciauos del Camino . 
^Calzada del Coto 
' j joafa 
(Ciistfotierra 

PARTIDO DE VI I .LAKRANCA 
Vl l l a f r . . 

(Paradu íoca 
fabero . 
Vega de Kspiuareda. 
Sanuedo. 
Avganz 
Campouarayn 
Cacabelos 
.Carracedclo 
C a n d í n 
Pcí-anzanes ¡ A g e n t e eieftutivo. 
Valle da fiuolledu 
Bei'langa 
Balboa 
Barjas 
Trabadelo 
Vega de Valcarea 
Gorullón 
Oencia 
Portóla de Ag-uiar 
Villadeeaues 

PARTIDO DE VALENCIA DE D . J U A N . 
[Villacé 
U ' i l l amuñán 
<Sau Millán de loa Caballeros.. Agentoeiecut ivo. 
/Villademnr de la Vega 
[Toral de los Guama nes ! 

.300 1 70 
300 i 

700 
900 

.700 
500 

t 

1 70 

900 1 70 
100 » 

.000 
5001 

400 

.200' 
400 

1 70 

l 70 

2.900, 

800 

Algadefe 
1 Villamandos. 

• Villaquejida 
/Cimanes de la Vega 
¡Villafer 
(Corvíllos de los Oteros 
\Susendos da los Oteros 

' Santas Martas 
Villanuava de las Manzanas.., 

Recaudador . . . . . 

Agente ejecutivo, 

7,600 

900 

1 7a 

Los qua deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo solícitaráB 
an instancia dirigida al Escmo. Sf. l i í ñ i s t ro de Hacienda, por conducto de 
la Delegación da Hacienda de esta provincia, expresanao la clase de va
loras ea que han da const i tuir la fianaas podiendo adqnif i f de esta Tesore-
ria cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe do 
la r ecaudac ión en la Zona en que pretendan desempeflar el cargo, así co. 
fflo da los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes seña lan á 
dichos funcionarios, las cuales podrán conocer ait el anuncio publicado en e¡ 
BoiETÍK OFieiAí, da esta provincia , n ú m . 114, de 12 de Mayo de ¡891. 

Las fianzas qua se const i tuyan an g a r a n t í a da estos cargos sa rán de-
finitivas, no adm i t i éndose , como provisionales, las prestadas al Banco de 
E s p a ñ a . 

León ISde Julio da 1899.—-El Tesorero de Hacienda, Pasouul Sierra. 

COLEGIO NOTARIttl Dt VALUOOLID 

La Dirección general de los Ra-
gistros c iv i l y de la propiedad y del 
Notariado, coa fecha 5 del corr ien
te ha dispuesto ee provea po'r t ras» 
lacióa entre los Notarios que la soli
citen y se hallen en las condiciones 
mareadas para lus aspirantes al ter
cero do los f.uroos seña lados en el 
art . 7 ° del Reglamento general or» 
p á n i c o , la Nota r ía vacante ea León 
por defunción de D. Pflrao Avecilla 
Diez. 

Lo que se anuncia á fia de que los 
Notarics aspirantes presenten sus 
solicitudes documentadas i la Junta 
directiva de este ilustre Colegio No» 
ta i i a l , dentro del plazo improrroga
ble de sesenta dias naturales, á con
tar desde la piiblwuoiótt de la con
vocatoria en la Ottceta de MadriA. 

Valladolid l a de Julio de 1899.— 
El Decano, Dr. Ignacio B e t m ú d e z 
Sola.—P. A. de la J. D . : El Secre
tario, Ldo. Francisco Francia Her-
nández . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

So hallan formados los reparti
mientos de la coa t r ibuc ión terr i to
rial y el de nibann y es tán de ma
nifiesto al público por t é rmino de 
ocho dias an la Secretaria da esto 
Ayuntamiento, con el fin de que los 
contribuyentes puedan enterarse do 
sus cuotas y hacer las reclamaciones 
que creati justas; pasado dicho té r 
mino no serán oídas . 

Canalejas 11 de Julio do 1899.— 
El Alcalde, Segundo F e r n á n d e z . 

A l c M i a comilncitmal ie 
Alija de losJUelones 

Se hallan terminados y espues
tos al públ ico por el t é r m i n o de ocho 
dias los repartimientos de la con t r i 
bución territorial y urbana para el 
corriente ano iconómiCo de 1899 a 
1¡>00, á fin de que durante dicho 
plazo los contribuyentes vecinos y 
forasteros puedan examinarles y for
mular las reclamaciones que crean 
Convenientes; pasado el cual no se 
oirá ninguna. 

Alija da los Melones 10 de Julio de 
1899.—El Alcalde, Cayetano Rubio. 

Alcaldía cónSlíluciónal de 
Gisticrna 

Terminada la Codecc ióo de los 
repartimientos dé la con t r ibuc ión 
terr i tor ial y urbana de es té Ayun ta 
miento correspondientes al ejerci

cio actual, so hallan expuestos al 
público en esta Secretaria por espa
cio de quince d ías , á fin de que las 
contribuyentes puedan escaminarlos 
y hacer las reclamaciones que crean 
justas durante d i c h o plazo; pues 
transcurrido és ta no serán atendidas 

Cistierna 11 de Julio de 1899.— 
El Alcalde, José Fuertes. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de Cabrera 

Se ImllaD terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
dias los repartimientos du la Con
tr ibución terr i torial por riqueza rus-
tica, pecuaria y t ambién por urbaaa 
que han de regir en el año econó
mico de 1899 a 1900, con el fin do 
que los contribuyentes t¡ue en los 
mismos se hallancomprendidos pue
dan examinarlos y hacer las recla
maciones que crean convenientes: 
pues transcurridos dichos dias no 
serau o ídas . 

Castrillo do Cabrera 3 de Julio do 
1899 — E l Alcalde, Enrique López, 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalga 

Habiéndome dado parte el vecino 
de esta villa Eugenio Franco Paz 
de que en el día 6 de Mayo último 
se le habia extraviado una porra 
galga, sin qwe hasta la {echa se ba
ya podido sabor su paradero, se mo
ga á los habitantes ó vecinos oh 
cuyo poder se encuentro dicha gal
ga lo participen á esta Alcaldía para 
que el propietario de la misma pue
da pasar á recogerla; cuyas señas d" 
la misma son las siguientes: alzada 
regular, pelo n e g r o con corbata 
blanca, bien compuesta; la cual .«o 
hallaba preñada . 

Laguna Dalga á 10 de Julio do 
1899.—El Alcalde, Manuel Franco. 

ANUNCIOS PAimulíLAKES 

Eu la noche del 15 corriente dos-
aparecieron del pueblo do Valdoal-
Cón, Ayuntamiento de Oradefes,tro? 
caballerías de las señas siguientes 
una potra de dos años , de (i cuartas 
y media do alzada, de poco vientre, 
harrada de ü u a mano, y en la caña 
de la misma un herrete por debaj" 
de la rodilla, y un pollino y una p«-
lliña de 5 cuartas, negros, mohiuos 
Quien s u p i e r e su paradero dará 
razón en dicho pueblo á Salvador do 
la Varga. 

> Inip. íle la. UipvitMWa piMisml 
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